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    N° 095-2023-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 24 de marzo de 2023. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Informe Nº 053-2022-UNF-PCO-OPP-UM de fecha 27 de julio de 2022; el Informe N° 331-
2022-UNF-PCO-OPP de fecha 01 de agosto de 2022; el Informe Nº 032-2023-UNF-VPIN/DGI 
de fecha 03 de marzo de 2023; el Informe N° 0071- 2023-UNF-OAJ de fecha 07 de marzo de 
2023; el Oficio Nº 069-2023-UNF-VPIN de fecha 21 de marzo de 2023; Acta de Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 23 de marzo de 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, mediante Informe Nº 053-2022-UNF-PCO-OPP-UM, de fecha 27 de julio de 2022, la Jefa 
de la Unidad de Modernización hace de conocimiento a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto respecto a algunas sugerencias a la propuesta de Reglamento del Fondo Editorial 
de la UNF y Políticas del Fondo Editorial de la UNF”; asimismo, recomienda opinión de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, para la continuidad de su trámite.  
 
Que, con Informe N° 331-2022-UNF-PCO-OPP, de fecha 01 de agosto de 2022, la Jefa de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a la Vicepresidencia de Investigación, el 
Informe Nº 053-2022-UNF-PCO-OPP-UM, emitido por la responsable de la Unidad de 
Modernización, sugiriendo contar con la opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica para 
continuar con el trámite respectivo. 
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Que, mediante Informe Nº 032-2023-UNF-VPIN/DGI, de fecha 03 de marzo de 2023, el Jefe 
de la Dirección de Gestión de la Investigación remite a la Vicepresidencia de Investigación, el 
Reglamento y Políticas del Fondo Editorial de la Universidad Nacional de Frontera, el cual tiene 
por finalidad describir la organización y funciones del Fondo Editorial de la Universidad 
Nacional de Frontera; así como, la gestión y aseguramiento de los recursos financieros a través 
de diversas fuentes de financiamiento que se requieran para la edición, publicación y difusión 
de la producción de investigación científica e intelectual en sus diferentes tipos y niveles, 
desarrollados en los diversos campos de la ciencia y líneas de investigación; por lo que se 
envia el presente para su revisión y de ser el caso la posterior aprobación por la Comisión 
Organizadora. 
 
Que, con Informe N° 0071-2023-UNF-OAJ, de fecha 07 de marzo de 2023, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que: “Que, resulta jurídicamente viable que, se 
apruebe la propuesta de Reglamento y Políticas del Fondo Editorial de la Universidad Nacional 
de Frontera”. 
 
Que, mediante Oficio Nº 069-2023-UNF-VPIN, de fecha 21 de marzo de 2023, la 
Vicepresidencia de Investigación eleva a Presidencia de Comisión Organizadora, el Reglamento 
y Políticas del Fondo Editorial de la Universidad Nacional de Frontera, el cual tiene por finalidad 
describir la organización y funciones del Fondo Editorial de la Universidad Nacional de 
Frontera; así como, la gestión y aseguramiento de los recursos financieros a través de diversas 
fuentes de financiamiento que se requieran para la edición, publicación y difusión de la 
producción de investigación científica e intelectual en sus diferentes tipos y niveles, 
desarrollados en los diversos campos de la ciencia y líneas de investigación de la UNF; por lo 
que, se remite para ser tratado en Sesión de Comisión Organizadora y de ser el caso su 
aprobación mediante el acto resolutivo. 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 23 de marzo de 2023, se aprobó 
por mayoría los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento y Políticas del Fondo Editorial de la 
Universidad Nacional de Frontera, el mismo que como anexo adjunto forma parte integrante 
de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  
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TÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 
 

CAPÍTULO I. EL FONDO EDITORIAL DE LA UNF 
 

Artículo 1° Finalidad 
Describir la organización y funciones del Fondo Editorial de la Universidad 
Nacional de Frontera (en adelante, FONEDI_UNF); así como, la gestión y 
aseguramiento de los recursos financieros a través de diversas fuentes 
de financiamiento que se requieran para la edición, publicación y difusión 
de la producción de investigación científica e intelectual en sus diferentes 
tipos y niveles, desarrollados en los diversos campos de la ciencia y líneas 
de investigación de la UNF. Además, regulará los requisitos mínimos de 
calidad que deben cumplir las publicaciones oficiales de la UNF. 
 

Artículo 2° Objetivos 
  Los objetivos del presente documento son:  

a) Garantizar la gestión y aseguramiento de los recursos financieros 
a través de diversas fuentes de financiamiento que se requieran 
para la edición, publicación y difusión de los resultados de la 
producción de investigación científica e intelectual en sus 
diferentes tipos y niveles, desarrollados por autores internos y 
externos con filiación institucional UNF según sea el caso, en los 
diversos campos de la ciencia y líneas de investigación de la UNF. 

b) Disponer de un documento normativo que regule, organice y 
garantice el desarrollo físico y financiero de las actividades de 
edición, publicación y difusión de la producción de investigación 
científica e intelectual en la UNF. 

c) Regular la organización y funciones de la estructura orgánica del 
Fondo Editorial de la UNF. 

d) Desarrollar los procedimientos y lineamientos para la 
presentación, evaluación, aceptación, edición, publicación y 
difusión de la producción de investigación científica e intelectual 
de la comunidad interna y externa que desee publicar en el Fondo 
Editorial de la UNF, con filiación institucional UNF, garantizando el 
cumplimiento de requisitos mínimos como las políticas generales 
aplicables a las publicaciones oficiales del FONEDI_UNF. 
 

Artículo 3° Principios del Fondo Editorial 
Son principios transversales a las políticas generales del FONEDI_UNF: 
 

Calidad 

El FONEDI_UNF fomenta y exige la calidad editorial, calidad académica y 
científica en todas las publicaciones oficiales. 
Pertinencia 
Las Políticas del FONEDI_UNF establecen que se valorará la pertinencia 
de las producciones científicas a través de la alineación de las líneas de 
investigación aprobadas por la UNF.  
Flexibilidad 
Las Políticas del FONEDI_UNF establecen que la publicación y difusión de 
la producción de investigación científica y/o intelectual deben adaptarse 
de acuerdo a las características, necesidades y objetivos de las mismas. 
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Uniformidad  
Las distintas publicaciones oficiales deben incorporar las características 
estipuladas en el Manual de Estilo para la Producción Científica de la UNF 
y la Guía de Autores UNF vigentes. 
Autonomía y libertad de expresión 
Las publicaciones de la universidad siguen los principios de autonomía y 
libertad de expresión. Siendo así, la Universidad vela porque sus 
publicaciones de producción de investigación científica y/o intelectual no 
vulneren los derechos humanos, la dignidad, el honor y/o la honra de las 
personas y de las instituciones y otras de similares naturalezas. 
Responsabilidad Social 
El FONEDI_UNF evalúa, edita, publica y difunde producciones de 
investigación científica y/o intelectual que contribuyan con el desarrollo 
de la comunidad a nivel local, regional, nacional e internacional. 
Medio ambiente y sostenibilidad  
El FONEDI_UNF evalúa, edita, publica y difunde producciones de 
investigación científica y/o intelectual que no atenten contra el medio 
ambiente y que se encuentren articuladas y en concordancia con el 
enfoque de sostenibilidad en la zona de influencia. 
 

Artículo 4° Marco normativo y legal 
Lo dispuesto en el presente reglamento se sustenta en las siguientes 
normas: 
 Constitución Política del Perú de 1993 y sus modificatorias. 
 Ley N° 28044, Ley General de Educación. 
 Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias. 
 Ley N° 29568, Ley de Creación de la Universidad Nacional de Frontera. 
 Ley N° 31497, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1075, decreto 

legislativo que aprueba disposiciones complementarias a la decisión 
486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el régimen 
común sobre propiedad industrial, simplificando el registro, la 
renovación y la protección de las marcas y elementos de la propiedad 
industrial. 

 Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal en 
vigencia. 

 Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica y su modificatoria. 

 Ley N° 27506, Ley de Canon y sus modificatorias 
 Ley N° 28258, Ley de Regalía Minera y sus modificatoria. 
 Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de 

funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que 
presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual. 

 Decreto Supremo N° 157-2004-EF, Reglamento de la Ley N° 28258, 
Ley de Regalías Mineras y su modificatoria. 

 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CTI. 

 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS-TUO Texto Único Ordenado de la 
Ley, Ley del Procedimiento Administrativo, Ley N° 27444, y sus 
modificatorias.  

 Decreto Supremo N° 012-2020-MINEDU, Política Nacional de 
Educación Superior y Técnico Productiva – PNESTP. 
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 Decreto Legislativo N° 1075, que aprueba Disposiciones 
Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 
Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 

 Decreto Legislativo N° 822, que aprueba Ley sobre el Derecho de 
Autor. 

 Resolución Viceministerial N° 592-2013-CONAFU, que autoriza el 
funcionamiento provisional de la Universidad Nacional de Frontera. 

 Resolución de Presidencia N° 090-2021-CONCYTEC-P, Reglamento de 
Calificación, Clasificación y Registro de los investigadores del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica Reglamento 
RENACYT. 

 Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Documento 
Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución”. 

 Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

 Resolución de Presidencia N° 214-2018-CONCYTEC-P, que aprueba los 
“Lineamientos técnicos para la ejecución de proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica financiados con recursos públicos 
provenientes del canon en universidades públicas”. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 317-2022-UNF/CO, que 
aprueba el Reglamento del Concurso para el Financiamiento por 
Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2022 de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 310-2022-UNF/CO, que 
suprime el inciso h) del artículo 4 de la Directiva para el Uso de 
Software de Similitud de la Universidad Nacional de Frontera, aprobada 
mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 442-2021-UNF/CO, 
de fecha 16 de noviembre de 2021 de la UNF, manteniendo vigente 
los demás extremos. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 236-2022-UNF/CO, que 
aprueba el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL (POI) 
2023-2025 de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 197-2022-UNF/CO, que 
aprueba el Plan Estratégico Institucional PEI 2020-2025 Ampliado de 
la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 066-2022-UNF/CO, que 
aprueba la Política del Sistema Integrado de Gestión de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N°519-2021-UNF/CO, que 
aprueba la Guía para la formulación de proyectos de investigación de 
la UNF.  

 Resolución de Comisión Organizadora N°518-2021-UNF/CO, que 
aprueba la Guía para la Redacción de Artículos Científicos de la UNF.  

 Resolución de Comisión Organizadora N° 517-2021-UNF/CO, que 
aprueba el Reglamento General de Investigación en la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO, que 
aprueba el Estatuto vigente de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 442-2021-UNF/CO, que 
aprueba la Directiva para el Uso de Software de Similitud de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 377-2021-UNF/CO, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la UNF. 
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 Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, que 
aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de 
investigación con fondos concursables en la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 303-2021-UNF/CO, que 
conforma el Comité del Fondo Editorial de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 114-2021-UNF/CO, que 
aprueba la directiva denominada: “Directiva para la publicación de 
trabajos conducentes a Grados Académicos y Títulos Profesionales en 
el Repositorio Institucional” de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 644-2022-CO, Actualizar la 
reconformación del Comité de Ad Hoc para la Identificación, 
Categorización y Priorización de Líneas de Investigación de la 
Universidad Nacional de Frontera 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 231-2020-UNF/CO, que 
aprueba el Reglamento de Semilleros de Investigación de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 406-2019-UNF/CO, que 
aprueba el Reglamento de Propiedad Intelectual de la UNF y la 
Estrategia Interna de Propiedad Intelectual de la UNF. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 046-2019-UNF/CO - Código 
de Ética de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 
 

Artículo 5° Definición de términos 
Para efectos del presente Reglamento, se aplican las siguientes 
definiciones: 
 
 Artículo científico: Es un trabajo de investigación publicado en una 

revista especializada del conocimiento científico, tecnológico y/o 
innovador. El objetivo es difundir de manera clara, objetiva y precisa, 
los resultados de una investigación realizada sobre una determinada 
área del conocimiento científico, tecnológico y/o innovador. En su 
proceso de publicación el manuscrito o proyecto editorial es evaluado 
por revisores pares externos. Por su naturaleza pueden ser artículos 
de investigación original, completo, corta comunicación o de revisión. 
Un artículo de corta comunicación, se caracteriza por presentar: 
resultado(s) inédito(s), opiniones controversiales, resultado(s) 
negativo(s) y adicionalmente su estructura obedece a la de un artículo 
completo. 

 Autor de correspondencia: es el único representante de todos los 
autores y/o coautores que presentan el manuscrito o proyecto editorial 
al FONEDI_UNF. Asimismo, se le considera aquella persona que 
asume la responsabilidad de ser representante en nombre de todos 
los coautores, para establecer contacto durante todo el proceso 
editorial de presentación, revisión y edición final del manuscrito o 
proyecto editorial con el editor en jefe y editores asociados de una 
línea editorial. 

 Capítulo de libro: Es la principal división de un libro, la extensión del 
capítulo varía de acuerdo con las intenciones y necesidades del autor 
y del libro, de esta manera, la extensión de cada capítulo puede diferir 
considerablemente del resto y realiza una contribución al conocimiento 
y/o tecnología. 

 Coautor: es quien colabora parcialmente con el autor principal y 
contribuye en un porcentaje determinado al trabajo en el manuscrito o 
proyecto editorial. 
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 Convenio: Documento legal que representa los acuerdos y 
responsabilidades que las entidades participantes de un proyecto 
acuerdan cumplir y desarrollar. 

 CTI Vitae: base de datos de hojas de vida de personas investigadoras 
que realizan actividades de ciencia, tecnología e innovación (CTI), 
proporcionada por CONCYTEC. 

 Cuartil: El cuartil es un indicador que sirve para evaluar la importancia 
relativa de una revista dentro del total de revistas de su área. Se 
dividen en 4 partes iguales (Q1, Q2, Q3, Q4.) de un listado de revistas 
ordenadas de mayor a menor índice de impacto. 

 Desarrollo experimental: Trabajos sistemáticos que aprovechan los 
conocimientos existentes obtenidos de la investigación y/o de la 
experiencia práctica y está dirigido a la producción de nuevos 
materiales, productos o a dispositivos; a la puesta en marcha de 
nuevos procesos, sistemas y servicios, o a la mejora sustancial de los 
ya existentes. 

 Desarrollo tecnológico: Es la aplicación de los resultados de la 
investigación o de cualquier otro tipo de conocimiento científico, a un 
plan o diseño en particular, para la elaboración de materiales, 
productos, métodos, procesos o sistemas nuevos, o sustancialmente 
mejorados, antes del comienzo de su producción o utilización 
comercial. 

 Editor: Persona o grupo de personas responsables de la edición de la 
propiedad intelectual, previo al envío de este.  

 Editor en jefe: es miembro del Comité Editorial del FONEDI_UNF. 
Sus funciones se encuentran descritas en el artículo 9 del presente 
reglamento.  

 Fondo concursable del FONEDI_UNF: es un fondo económico 
asignado para el financiamiento de la ejecución de los proyectos de 
investigación otorgados mediante un concurso; así como, para el 
financiamiento de la producción, edición, publicación y difusión de una 
producción científica y/o intelectual. 
(i) Honesto: en el compromiso con la verdad 
(ii) Imparcial: en la neutralidad de la práctica del profesional en 

relación con los intereses particulares, ajenos a la investigación. 
(iii) Independiente: en la preservación de la libertad de acción en 

relación con presiones exteriores a la profesión 
 Innovación: Se refiere a la introducción de un nuevo, o 

significativamente mejorado, producto (bien o servicio), de un proceso, 
de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método 
organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización 
del lugar de trabajo o las relaciones exteriores (OCDE y Eurostat, 
2005). 

 Integridad científica: Deber -como requisito ético-legal- del 
investigador en el desarrollo de todas sus actividades, basado en un 
comportamiento. 

 Investigación aplicada: Trabajos originales realizados para adquirir 
nuevos conocimientos, dirigidos fundamentalmente hacia un objetivo 
práctico específico. 

 Investigación básica: Trabajos experimentales o teóricos que se 
emprenden fundamentalmente para obtener nuevos conocimientos 
acerca de los fundamentos de fenómenos y hechos observables, sin 
pensar en darles ninguna aplicación o utilización determinada. 

 Investigación y desarrollo experimental (I+D): Trabajos creativos 
llevados a cabo de forma sistémica para incrementar el volumen de 
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conocimientos, incluido el conocimiento del hombre, la cultura y la 
sociedad, y el uso de estos conocimientos para crear nuevas 
aplicaciones. El término I+D engloba tres actividades: investigación 
básica, investigación aplicada y desarrollo experimental. 

 Investigación: Es todo aquel estudio original y planificado que tiene 
como finalidad obtener nuevos conocimientos científicos y 
tecnológicos. 

 Investigador: Persona natural que con su quehacer contribuye a 
lograr nuevos conocimientos científicos en sus distintos niveles de 
concepción, así como aquél dedicado al mejoramiento y generación 
de tecnologías y procesos. Realiza investigación científica o 
actividades de desarrollo tecnológico. 

 Línea de investigación: Es un eje temático integrador de iniciativas, 
actividades y proyectos de investigación en un área de conocimiento 
específica, que se genera para atender un conjunto amplio y complejo 
de problemas cuyo tratamiento exige un mayor periodo de tiempo 
(“continuidad”), una mayor coordinación de las capacidades 
investigativas (“articulación”) y, consecuentemente, mayores 
resultados e impactos de la investigación (“productividad”). 
Los artículos provenientes de revistas científicas que utilizan el 
nombre de Actas o Proceedings (en inglés) o Conference Papers en 
su título, son considerados artículos científicos con excepción de los 
conference abstracts o resúmenes de conferencia, siempre que sean 
artículos de investigación original, completo, corta comunicación o de 
revisión y que en su proceso de publicación la revista emplea la 
evaluación por revisores pares. 

 Mala conducta científica: “Incluye acciones u omisiones (carencia de 
acción) relacionadas con idear, organizar, llevar a cabo, evaluar o 
solicitar proyectos de investigación que, de forma deliberada o 
descuidada, distorsionan los resultados de la investigación, aportan 
información engañosa sobre la contribución personal a un proyecto de 
investigación o violan otras normas de la tarea profesional de los 
investigadores”. 

 Manuscrito: una vez que se culmina una investigación científica, se 
debe escribir los hallazgos y/o resultados en un documento coherente 
y conciso que describa todo el método científico desarrollado en la 
investigación. En tal sentido, para el presente reglamento, el 
manuscrito será sinónimo de toda producción científica en los 
diferentes campos del saber escrita a través de un medio físico o 
digital presentado en diferentes formatos, que contenga información 
como producto de una investigación científica. Entre estos tenemos: 
artículos, ensayos, entre otros de similar estructura. 

 ORCID: (Open Researcher and Contribution ID) es un código de 16 
dígitos que permite identificar de manera unívoca y a lo largo del 
tiempo la producción científica de un autor. 

 Originalidad: Cualidad del producto académico y/o científico que se 
confiere cuando el contenido del mismo es el resultado de la 
creatividad del autor que lo presenta como propio, cumpliendo con las 
normas de propiedad intelectual. La originalidad no equivale a 
novedad. 

 Patente de invención: Título de propiedad intelectual que otorga el 
Estado sobre una invención a la persona que lo solicita, siempre y 
cuando la invención cumpla con los requisitos establecidos en la 
Legislación. Este título le otorga a su titular el derecho exclusivo de 
explotación de su invención por un tiempo determinado y en el 
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territorio donde se ha solicitado la patente. Su ámbito de protección 
abarca bienes y procedimientos, deben cumplir obligatoriamente con 
tres requisitos: deben ser novedosas, poseer altura inventiva y 
aplicación industrial. Este término se aplicará en materias de CTI. 

 Patente de modelo de utilidad: Se concederá patente de modelo de 
utilidad, a toda nueva forma, configuración o disposición de elementos 
de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto 
o de alguna parte del mismo, que permita un mejor o diferente 
funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que lo incorpora o 
que le proporcione alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes 
no tenía. 

 Patente: Una patente es un derecho exclusivo que se concede sobre 
una invención. Es decir, una patente es un derecho exclusivo que se 
concede sobre un producto o un proceso que, por lo general, ofrece 
una nueva manera de hacer algo o una nueva solución técnica a un 
problema. 

 Plagio: Es el apoderamiento de todos o de algunos elementos 
originales contenidos en la obra de otro autor, presentándolos como 
propios, uso de ideas, formulaciones verbales, imágenes o cualquier 
tipo de sistema automatizado de procesamiento y presentación de 
datos, sea o no a partir de elementos creativos, haciendo pasar la obra 
como propia o bien utilizando de aquella para la elaboración de la obra 
ilegítima, expresándose estas como ideas o formulación de autoría 
propia, sin la debida citación correspondiente a los formatos 
referenciales que garanticen su debido crédito y derechos de autor de 
la obra legítima. 

 Plan de trabajo: Constituye el principal instrumento de gestión del 
proyecto. Comprende el cronograma de actividades que se 
desarrollarán durante la ejecución del proyecto, las fechas de 
desarrollo del taller de inicio, intermedio y de cierre; así como los 
productos de la investigación. Este debe incluir el presupuesto 
detallado. 

 Producción académica y científica: para efectos de la presente 
directiva, se define como el documento obtenido a partir del estudio o 
investigación desarrollado en el marco de un campo de estudio o área 
de conocimiento y que hace uso de, por lo menos, una herramienta 
metodológica para su elaboración. Este puede tener distintos formatos 
(proyecto, trabajo de investigación, trabajo de suficiencia profesional, 
informe, tesis, tesina, resumen, póster, disertación, ensayo, artículo, 
libro, capítulo de libro, monografía, etc.), puede tener diversos niveles 
de rigurosidad científica y desarrollarse bajo estándares de calidad 
variables. 

 Propiedad intelectual: ordenamiento legal que tutela las 
producciones científicas, literarias, artísticas y desarrollos 
tecnológicos producto del talento humano, siempre que sean 
susceptibles de plasmarse en cualquier tipo de soporte, medio de 
producción, reproducción o divulgación conocido o por conocer. La 
propiedad intelectual comprende principalmente la propiedad 
industrial, los derechos de autor y derechos conexos. 

 Proyecto editorial: se considera el proyecto editorial a todo aquel 
manuscrito que no es admitido por medio de la revista científica. 
Siendo así, en este apartado podemos encontrar: libros, capítulos de 
libros, reseñas de libros, entre otros de similar estructura.  

 Proyectos de investigación: Instrumento de gestión que organiza las 
actividades de investigación. Serán aprobados a través de un sistema 
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de evaluación de revisores pares para su respectivo registro en la 
UNF. Los proyectos de investigación ejecutados por proyectos de 
inversión dependen directamente del coordinador del proyecto; quien 
velará por el cumplimiento de los criterios de rigurosidad, calidad y 
pertinencia. 

 Revista indizada: Una revista indizada es una publicación periódica 
de investigación que denota alta calidad y ha sido listada en alguna 
base de datos/índice/repertorio de consulta mundial. 

 Scopus: es la mayor base de datos de citas y resúmenes de 
bibliografía revisada por pares: revistas científicas, libros y actas de 
conferencias. Ofreciendo un exhaustivo resumen de los resultados de 
la investigación mundial en los campos de la ciencia, la tecnología, la 
medicina, las ciencias sociales y las artes y humanidades. Scopus 
incluye herramientas inteligentes para hacer un seguimiento, analizar 
y visualizar la investigación. 

 Software de Similitud: es un programa destinado a facilitar la 
detección de plagio, para ello contrasta un documento con diferentes 
bases de datos en busca de coincidencias y se genera un reporte de 
porcentaje de similitud, permitiendo de forma sencilla comparar el 
documento enviado con la posible fuente de plagio. Las instituciones 
que lo usan buscan proteger y promover la integridad académica. 

 
 

CAPÍTULO II. DEFINICIÓN, ALCANCE, FINES Y FUNCIONES  
 

Artículo 6° Definición 
El FONEDI_UNF es un órgano dependiente de la Unidad de Difusión y 
Edición Científica de la Universidad Nacional de Frontera (UDEC-UNF); y, 
por ende, de la Dirección de Gestión de la Investigación (DGI-UNF) y de 
la Vicepresidencia de Investigación (VPIN-UNF). Este se encarga de 
difundir a la comunidad universitaria y científica nacional e internacional, 
los resultados de las investigaciones realizadas por los estudiantes, 
docentes, egresados, personal administrativo, y de otros autores internos 
y externos a la UNF que hayan colaborado sustancialmente en las 
acciones de investigación, en el marco de los niveles de excelencia y 
estándares nacionales e internacionales de calidad, para la difusión del 
conocimiento y el crecimiento institucional. 
 

Artículo 7° Alcance 
El FONEDI_UNF regula los procesos de edición, publicación y difusión de 
la producción de investigación científica e intelectual de todas las 
instancias involucradas en la gestión y desarrollo de las acciones de 
investigación en la UNF, tales como: Vicepresidencia de Investigación y 
sus dependencias, Unidad de Investigación de las Facultades, Unidades 
de posgrado, así como, docentes, investigadores, estudiantes, egresados, 
personal administrativo, profesionales externos, organizaciones 
cooperantes y otros de similar naturaleza, que participen en las 
actividades de investigación de la Universidad, garantizando la disposición 
de diferentes fuentes de financiamiento para llevar a cabo los procesos 
antes descritos. Asimismo, con respecto al alcance de las políticas 
generales del FONEDI_UNF, éstas son de aplicación obligatoria para la 
producción de investigación científica y/o intelectual de todas las 
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instancias involucradas en la gestión y desarrollo de las acciones de 
investigación en la UNF.  
 

Artículo 8° Finalidad 
La finalidad del FONEDI_UNF es la edición, publicación y difusión de la 
producción de investigación científica e intelectual, mediante la 
orientación, evaluación y selección de la producción de investigación 
científica e intelectual, con criterios de calidad y rigor científico 
establecidos de acuerdo a la política editorial de la Universidad Nacional 
de Frontera. 
 

Artículo 9° Funciones 
Las funciones del FONEDI_UNF están sujetas a contribuir en el fomento 
de la investigación y cumplir con las responsabilidades estipuladas en la 
UNF. Entre las principales actividades a desarrollar tenemos: 

a. Establecer políticas de desarrollo y posicionamiento del 
FONEDI_UNF en la comunidad científica, en la academia y 
sociedad en general. 

b. Gestionar el aseguramiento de los recursos financieros a través 
de diversas fuentes de financiamiento que se requieran para la 
edición, publicación y difusión de los resultados de la producción 
de investigación científica e intelectual en sus diferentes tipos y 
niveles, desarrollados por autores internos y externos con filiación 
institucional UNF según sea el caso, en los diversos campos de la 
ciencia y líneas de investigación de la UNF en sus diferentes 
formatos, generada por la comunidad de la UNF y/o la comunidad 
científica externa.  

c. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las reglas y principios 
contenidos en la Política Editorial de la UNF y las directivas 
concernientes. 

d. Gestionar la implementación de nuevas revistas de investigación 
científica y difusión que cumplan con los estándares nacionales e 
internacionales necesarios para la indización en las bases de datos 
de acuerdo a su especialidad. 

e. Diagnosticar las necesidades para el perfeccionamiento de la 
edición, publicación y difusión de la propiedad científica e 
intelectual de la comunidad de la UNF. 

f. Gestionar eventos locales, nacionales e internacionales de difusión 
de la producción de investigación científica e intelectual, logrando 
el fortalecimiento de las capacidades investigativas de la 
comunidad científica y académica interna y externa a la UNF para 
la publicación con estándares de calidad internacionales. 

g. Acompañar en el proceso de publicación institucional de la 
producción científica e intelectual. 

h. Gestionar eventos de reconocimiento y premiación de los autores 
de la producción de investigación científica e intelectual publicada 
por el FONEDI_UNF, que cuente con filiación institucional UNF, de 
acuerdo a las directrices establecidas para dicha propuesta. 

i. Elaborar la memoria anual de logros y desafíos alcanzados por el 
FONEDI_UNF. 
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TÍTULO II. DE LA COMPOSICIÓN Y GESTIÓN DEL FONDO EDITORIAL UNF 
 

CAPÍTULO I. ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL FONEDI_UNF 
 

Artículo 10° Del FONEDI_UNF 
El FONEDI_UNF ejerce las funciones de planeamiento, dirección y control 
de las publicaciones que se editan bajo su responsabilidad, a través de su 
Comité Editorial.  
 

Artículo 11° Estructura del FONEDI_UNF 
El FONEDI_UNF se encuentra conformado por los siguientes órganos:  
 Comité Editorial 
 Dirección del Comité Editorial 
 Secretaría del Comité Editorial 
 Editor en Jefe 
 Consejo de Arbitraje 
 Equipo Técnico Editorial 

 
Artículo 12° Comité Editorial 

El Comité Editorial (CE) del FONEDI_UNF es un órgano del Fondo 
Editorial, conformado por la Vicepresidencia de Investigación, Dirección 
de Gestión de la Investigación, Dirección del Comité Editorial, Secretario 
del Comité Editorial, Editor en Jefe y cinco (5) especialistas nacionales o 
internacionales en una de las líneas de investigación de la UNF. Dichos 
especialistas son elegidos por la Vicepresidencia de Investigación a 
propuesta de la DGI y designados mediante Resolución de Comisión 
Organizadora de la UNF. 
 
En caso de ausencia del Director en las sesiones del Comité Editorial, este 
designará a uno de sus miembros para que asuma interinamente dicho 
cargo. 
 

Artículo 13° Funciones del Comité Editorial 
El Comité Editorial tiene las siguientes funciones: 
a. Proponer, supervisar y ejecutar la Política del FONEDI_UNF y sus 

directrices en función a los requerimientos de indización de la 
producción de investigación científica e intelectual. 

b. Elaborar en coordinación con los demás órganos de la estructura del 
FONEDI_UNF su plan operativo, físico y financiero para realizar las 
funciones que le corresponden.  

c. Evaluar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en los 
manuscritos o proyectos editoriales presentados, para la posterior 
revisión del Consejo de Arbitraje.  

d. Aprobar los proyectos editoriales presentados por el Director del 
Comité Editorial. 

e. Aprobar el informe de gestión anual del FONEDI_UNF. 
f. Aprobar la celebración de convenios de colaboración editorial o 

coedición con otras universidades o entidades públicas y privadas. 
g. Establecer prioridades y colecciones en las publicaciones del Fondo 

Editorial.  
h. Aprobar la creación o extensión de colecciones editoriales. 
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i. Aprobar las publicaciones del FONEDI_UNF presentadas por el 
Director del Comité Editorial. A pesar de contar con evaluación 
satisfactoria del Consejo de Arbitraje, el Comité Editorial tendrá la 
potestad de no publicar un manuscrito o proyecto editorial por 
criterios de políticas editoriales o motivos de sobreproducción u otro 
factor relevante que se decida con la intervención de los miembros 
del Comité Editorial. 

j. Sesionar de forma ordinaria y extraordinaria, cuando sea convocado 
por el Director del Comité Editorial. Las decisiones serán tomadas por 
mayoría de votos y en caso de empate decidirá el Director. El quórum 
se formará con la participación de la mitad más uno. 
 

Artículo 14° Dirección del Comité Editorial 
 La Dirección del Comité Editorial (DCE) será asumida por el responsable 

del Comité del FONEDI_UNF, designado por la Comisión Organizadora a 
propuesta de la Vicepresidencia de Investigación, en coordinación con la 
Dirección de Gestión de la Investigación. El Director, asume la 
representación legal del Comité Editorial; por tanto, le corresponde 
presidir las reuniones y actuar en representación del Comité Editorial 
frente a terceros. En caso de ausencia de la DCE, el Comité Editorial 
designará a uno de sus miembros para que asuma interinamente dicho 
cargo.  

 
Artículo 15° Funciones del Director del Comité Editorial 
 El Director del Comité Editorial tiene las siguientes funciones: 

a. Presentar la memoria anual de las actividades realizadas a la 
Vicepresidencia de Investigación. 

b. Presentar el Plan Operativo Anual (POA) del FONEDI_UNF al Jefe de 
la Unidad de Difusión y Edición Científica. 

c. Dar a conocer y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de las 
sesiones del Comité Editorial. 

d. Gestionar la captación de recursos y donaciones del sector público y 
privado para incentivar la labor editorial, buscando la coedición de las 
publicaciones.  

e. Cumplir y supervisar el cumplimiento del Reglamento del 
FONEDI_UNF y las Políticas del Fondo Editorial de la UNF. 

f. Garantizar la calidad y sostenibilidad de la edición, publicación y 
difusión de la producción de investigación científica e intelectual. 

g. Presentar al Comité Editorial las publicaciones y/o proyectos 
editoriales del Fondo Editorial para su aprobación. 

h. Otras funciones que le sean asignadas por la Vicepresidencia de 
Investigación y/o contenidas en otras normas aplicables. 
 

Artículo 16° Secretaría del Comité Editorial 
 La Secretaría del CE del FONEDI_UNF será asumida por la persona 
propuesta por el Director del Comité Editorial y ratificada mediante 
resolución de Comisión Organizadora de la universidad.  

 
Artículo 17° Funciones del Secretario del Comité Editorial 

 Las funciones del Secretario del Comité Editorial son: 
a. Vigilar el cumplimiento de las Políticas del FONEDI_UNF y sus 

directrices. 
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b. Redactar y remitir las actas de sesión de Comité Editorial de la UNF. 
c. Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos 

contemplados en las actas de sesiones del CE de la UNF. 
d. Realizar la convocatoria de los miembros del CE de la UNF, para su 

asistencia a sesiones ordinarias y extraordinarias. 
e. Administrar el acervo documentario del CE de la UNF. 
f. Otras funciones que le sean asignadas por el DCE y/o contenidas en 

otras normas aplicables. 
 

Artículo 18° Editor en Jefe 
Es un profesional que puede ser docente ordinario o contratado de la 
UNF, o un especialista externo con experiencia en servicios de edición 
científica o intelectual, competente en temas de edición, publicación y 
difusión de producción de investigación científica e intelectual. 

 
Artículo 19° Funciones del Editor en Jefe 

Las funciones del Editor en Jefe son: 
a. Programar la producción editorial de la UNF por periodos anuales, con 

el presupuesto planteado en el Plan Operativo Anual (POA) del 
FONEDI_UNF de ser el caso. 

b. Realizar a fin de cada año un balance y evaluación de las actividades 
editoriales de ese periodo. 

c. Planificar, ejecutar y verificar las actividades internas y externas que 
lleven a cumplir el plan operativo de publicaciones.  

d. Promover que los docentes publiquen en las revistas científicas de la 
UNF; así como revistas científicas indizadas de otras organizaciones 
nacionales e internacionales.  

e. Verificar el formato de presentación del manuscrito o proyecto 
editorial, la corrección de estilo, diagramación, publicación y difusión 
de la diferente producción de investigación científica e intelectual de 
la universidad. 

f. Coordinar las acciones de edición de obras por encargo del Comité 
Editorial. 

g. Tramitar en las instancias correspondientes los documentos del 
Comité Editorial y otros relacionados. 

h. Tramitar las inscripciones en el International Standard Serial Number 
(ISSN), International Standard Book Numbers (ISBN), Biblioteca 
Nacional del Perú u otros registros o indizaciones según sea el caso, 
para la producción de investigación científica e intelectual, ya sea en 
formato físico y/o digital. 

i. Gestionar el seguimiento, desarrollo y control del proceso de 
publicación, coordinación y control del trabajo del Comité Editorial, 
administrar los recursos humanos y financieros del FONEDI_UNF. 
Asimismo, es el encargado de mantener el contacto y proponer las 
acciones de estímulo a autores, editores, árbitros y demás personas 
vinculadas a la publicación institucional.  

j. Dirigir y supervisar el envío, evaluación, edición, diagramación, 
publicación y difusión de la producción de investigación científica e 
intelectual como publicaciones institucionales. 

k. Coordinar el catálogo de publicaciones en el portal web del Fondo 
Editorial UNF. 
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l. Seleccionar al Consejo Científico Asesor nacional y/o internacional 
para la evaluación externa o pares ciegos de la producción científica 
e intelectual.  

m. Informar al Comité Editorial sobre el avance de las ediciones.  
n. Otras funciones que el Director del Comité Editorial le asigne. 

 
Artículo 20° Consejo de arbitraje 

El Consejo de Arbitraje (CA) agrupa a los árbitros y/o evaluadores bajo el 
sistema de evaluación por pares (doble ciego) de la producción de 
investigación científica e intelectual del FONEDI_UNF. Dicho CA puede 
estar conformado por revisores nacionales e internacionales, con 
experiencia en investigación científica en las líneas de investigación de la 
UNF, quienes revisarán los manuscritos o proyectos editoriales producto 
de una investigación científica, después de que sean aprobados en 
primera instancia por el Editor en Jefe y el Comité Editorial, en cuanto a 
sus requisitos mínimos como: contenido, redacción, forma, palabras 
clave, estructura de los resúmenes, adecuación del lenguaje utilizado, 
entre otros. El CA debe cumplir con los plazos estipulados para la revisión 
de dicha producción de investigación científica e intelectual, de acuerdo 
al Manual del Consejo de Arbitraje de la institución. 
 

Artículo 21° Funciones del Consejo de Arbitraje 
Las funciones del Consejo de Arbitraje son: 
a. Comprobar que el contenido, originalidad, actualidad, relevancia, 

rigurosidad metodológica, condiciones de presentación, redacción, 
ortografía y otros criterios de forma y fondo, se encuentren alineadas 
a las normativas del FONEDI_UNF.  

b. Solicitar de ser el caso, informe de originalidad de los manuscritos o 
proyectos editoriales, para validar la calidad del trabajo y la 
pertinencia de su publicación. 

c. Verificar que se cumplan las Políticas del Fondo Editorial de la UNF, 
asociadas a la función de arbitraje de las publicaciones y su 
transparencia de revisión. 

d. Presentar el informe de contenido y/o una constancia de arbitraje de 
cada revisión con su evaluación y aprobación o desaprobación según 
sea el caso al Comité Editorial.  

e. Seleccionar los manuscritos o proyectos editoriales, de acuerdo al 
cumplimiento de estándares mínimos establecidos por el 
FONEDI_UNF: calidad, pertinencia, originalidad, forma, contenido o 
fondo, consistencia, coherencia, aportes, significancia e impacto, ética 
profesional y otros de similar naturaleza para su publicación. 

f. Asegurar la transparencia y confidencialidad del proceso, mediante un 
riguroso proceso de arbitraje a través del sistema denominado “doble 
ciego”. 

g. Garantizar que el proceso de evaluación de la producción de 
investigación científica e intelectual, de forma general, se lleve a cabo 
de manera integral en sus tres etapas: evaluación preliminar 
(realizada por el Comité Editorial); arbitraje (realizada por árbitros o 
pares expertos) y validación final (realizada por el Comité Editorial). 

h. Otras funciones que el Director del Comité Editorial le asigne. 
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Artículo 22° Equipo Técnico Editorial 
El Equipo Técnico Editorial, estará conformado por los especialistas 
profesionales que contribuyan de manera técnica en la edición, 
publicación y difusión de la producción de investigación científica e 
intelectual. Dicho equipo estará conformado mínimamente por: 
 Editor técnico, diagramador, corrector de estilo, diseñador o similar 

naturaleza, que brinde la asistencia técnica a todo el proceso editorial 
del FONEDI_UNF. 

 Especialista en monitoreo y seguimiento de la edición y difusión 
científica, comunicador científico de todo el proceso editorial del 
FONEDI_UNF. 

 Especialista en investigación científica, que realice las tareas de 
desarrollador web para gestionar y administrar los recursos digitales 
del FONEDI_UNF, en cuanto a la gestión científica editorial y los 
softwares asociados a todo el proceso editorial. 

 
Artículo 23° Funciones del Equipo Técnico Editorial 

Las funciones del Equipo Técnico Editorial son: 
a. Gestionar y administrar la plataforma del FONEDI_UNF para la 

sostenibilidad y mantenimiento de la recepción, evaluación, edición 
científica: maquetación, diagramación, publicación y difusión de 
manuscritos o proyectos editoriales. 

b. Verificar que los manuscritos o proyectos editoriales cumplan con las 
normas y políticas editoriales establecidas. 

c. Desarrollar los diferentes procedimientos técnicos que permitan 
culminar los procesos de recepción, evaluación, edición, publicación y 
difusión de las publicaciones. 

d. Apoyo técnico en todo el proceso editorial. 
e. Llevar a cabo tareas de edición, maquetación, gestión de metadatos, 

entre otros en el marco de todo el proceso editorial. 
f. Gestión de la difusión externa de todos los proyectos editoriales, para 

incrementar la visibilidad científica de la UNF. 
g. Manejar los softwares para el desarrollo de gestión editorial. 
h. Velar por los aspectos jurídicos que afecten al FONEDI_UNF. 
i. Apoyo técnico en la corrección de estilo de los manuscritos o 

proyectos editoriales a publicar en el FONEDI_UNF. 
j. Otras funciones que el Director del Comité Editorial le asigne. 

 
 

TÍTULO III. DE LAS POLÍTICAS DEL FONDO EDITORIAL UNF 
 

CAPÍTULO I. DE LAS POLÍTICAS DEL FONDO EDITORIAL 
 

Artículo 24° Política antiplagio y nivel de similitud 
El FONEDI_UNF revisará manuscrito o proyecto editorial, con la intención 
de identificar el nivel de similitud en la producción científica e intelectual. 
Esta política se regirá de acuerdo a lo estipulado en la Directiva vigente 
para el Uso de Software de Similitud en la UNF. 
 

Artículo 25° Consideraciones éticas 
El FONEDI_UNF considera las buenas prácticas en investigación y las 
consideraciones éticas reguladas por el Concytec. Asimismo, el 
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FONEDI_UNF tienen el compromiso de cumplir y mantener los estándares 
éticos en todo el proceso de publicación de la producción científica e 
intelectual y comunicar al autor/los coautores que colaboran con el 
FONEDI_UNF, sobre estos aspectos. En este sentido se identifican como 
malas prácticas: la manipulación de citación, plagio, falsificación o 
fabricación de datos, presentación de artículos con información 
previamente publicada (cambio de forma, pero no de fondo), irrespeto 
de la privacidad de otros (consentimiento informado de los participantes 
en la investigación), la inclusión de personas autoras que no han 
participado en la investigación o proceso de elaboración del manuscrito o 
proyecto editorial o la exclusión de personas autoras que han participado 
en la investigación o proceso de elaboración del manuscrito o proyecto 
editorial, entre otros de similar naturaleza que se encuentren regulados 
en normas éticas o estándares éticos nacionales y/o internacionales. 
El FONEDI_UNF, tendrá en cuenta las consideraciones éticas que son 
reguladas en la normativa actual en relación a las autorías y 
contribuciones, apelaciones y quejas, denuncias por plagio, conducta de 
investigadores, conflicto de interés y otros de similar naturaleza. 
 

Artículo 26° Libre acceso o acceso cerrado 
Las revistas de investigación científica que publique el FONEDI_UNF, 
tendrán la política de acceso abierto. Siendo así, las publicaciones que se 
generen a través de las revistas institucionales deben estar alineadas al 
presente Reglamento y Políticas. Sin embargo, el Fondo Editorial, cuenta 
con la línea de proyectos editoriales, como: libros, capítulos de libros, 
entre otros de similar naturaleza. Estos últimos tendrán acceso en virtud 
a las condiciones contractuales que convengan la institución con el o los 
autores del proyecto editorial, tanto si publican con acceso abierto o 
acceso cerrado. 
 

El autor/los coautores consienten que la UNF publique en sus diferentes 
titularidades (en la cual se incluya su manuscrito o proyecto editorial) 
bajo la Licencia Creative Commons Atribución 4.0 Internacional 
(CC BY 4.0), que permite a otros distribuir, mezclar, ajustar y construir 
a partir de su obra, incluso con fines comerciales, siempre que sea 
reconocida la autoría de la creación original.   
 
El FONEDI_UNF, en cumplimiento a los servicios ofrecidos por el Estado 
Peruano, el sitio web del FONEDI_UNF utilizará cookies, incluyendo la 
normativa https://www.gob.pe/politicas/cookies  
 
Asimismo, la preservación digital se dará en el FONEDI_UNF, mediante 
Open Journal Systems (OJS) el cual será compatible con el sistema 
LOCKSS (Lots of Copies Keep Stuff Safe) que garantizará al FONEDI_UNF 
trabajar con archivos permanentes y seguros. Por otro lado, Open Journal 
Systems (OJS) también deberá soportar el sistema CLOCKSS (Controlled 
Lots of Copies Keep Stuff Safe) para garantizar archivos permanentes y 
seguros para las publicaciones en el FONEDI_UNF. 
 
Es indispensable que se cuente con la mayor seguridad para el resguardo 
de los contenidos publicados por el FONEDI_UNF, los cuales aparte de 
que se registren en los servidores físicos y/o virtuales, se deberá contar 

https://www.gob.pe/politicas/cookies
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con medios de almacenamiento externo y preservación legal de acuerdo 
a la legislación peruana: Ley N°26905, Decreto Supremo N°017-98-ED y 
modificatorias Ley N°28377, Ley N°29165 y Ley N°30447. El 
FONEDI_UNF realizará los depósitos legales de sus diferentes volúmenes 
y números publicados en la Biblioteca Nacional del Perú conforme a ley, 
según sea el caso. 
 

Artículo 27° Política de privacidad 
El FONEDI_UNF garantiza la privacidad de la información de los autores 
y coautores. Siendo así que, la documentación presentada será utilizada 
únicamente para fines de publicación y difusión de la producción 
intelectual.  
Asimismo, el FONEDI_UNF adoptará la política de CROSSMARK, como 
iniciativa para proporcionar una forma estándar para que los lectores 
localicen la versión actual de un contenido. Al aplicar Crossmark, el 
FONEDI_UNF se compromete a mantener el contenido que publica y a 
alertar a los lectores sobre los cambios cuando ocurran, asimismo, indicar 
el estado actual de un documento y también brindar información adicional 
sobre el registro de publicación del documento. 
El FONEDI_UNF, adoptará también en este contexto, políticas de 
corrección y retractación, por lo cual publicará correcciones del autor y/o 
editor, declaraciones de retractación y otras actualizaciones posteriores a 
la publicación, incluidas las notas del editor y las expresiones editoriales 
de preocupación sobre el contenido publicado. Existirán categorías de 
correcciones y actualizaciones posteriores a la publicación de manuscritos 
o proyectos editoriales revisados por pares y de revisión y ciertos tipos 
de manuscritos o proyectos editoriales no revisados por pares. Los errores 
sustanciales a la Información Complementaria y Datos Ampliados se 
corrigen de la misma manera que las enmiendas al manuscrito o proyecto 
editorial principal. 
 

CAPÍTULO II. NORMAS PARA PUBLICACIÓN 
 

Artículo 28° Denominación oficial  
El nombre de la Universidad Nacional de Frontera; así como, del Fondo 
Editorial de la UNF, deben figurar en todas las publicaciones del 
FONEDI_UNF. 
 

Artículo 29° Mención de los órganos de la universidad y del Fondo Editorial 
Para efectos de las publicaciones de la UNF en el FONEDI_UNF, se 
utilizará el orden jerárquico o línea de autoridad que corresponda, según 
los lineamientos y directivas establecidas en la institución. 
 

Artículo 30° Autoría y coautoría de las publicaciones propias de la UNF 
La autoría y coautoría de las publicaciones oficiales propias de la UNF en 
el FONEDI_UNF, es reconocida mediante la mención de los autores y 
coautores involucrados en la misma, sin distinción, siendo a partir de la 
posición izquierda el primer lugar ocupado por el autor principal, seguido 
por los coautores de acuerdo a porcentaje de contribución en el mismo 
(de mayor a menor) en la publicación, siendo el último lugar de la derecha 
ocupado según sea el caso por un investigador senior o mentor que ha 
contribuido también en la producción científica.  
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Artículo 31° Registro de publicaciones 

Todas las publicaciones oficiales deben contar con el registro oficial de 
ser el caso físico y/o digital: International Standard Book Number (ISBN), 
International Standard Serial Number (ISSN), y serán publicadas en el 
repositorio institucional y/o otros de similar naturaleza, según decisión de 
los organismos rectores en el tema. Para el caso de publicaciones 
científicas (libros, revistas y similares) debe considerarse, como mínimo, 
el código de Digital Object Identifier (código DOI); y de ser el caso, para 
publicaciones de naturaleza de difusión el Uniform Resource Identifier 
(código URI), entre otros registros de indización. 

 
CAPÍTULO III. FILIACIÓN DE LAS PUBLICACIONES 
 

Artículo 32° Filiación institucional académica para las publicaciones 
Las publicaciones de producciones de investigación científica y/o 
intelectual (artículos científicos en revistas UNF y/o proyectos editoriales) 
que pertenecen a la comunidad de la Universidad Nacional de Frontera 
deberán figurar obligatoriamente con filiación institucional académica 
UNF, debiendo establecer el correo electrónico de contacto incluido en el 
dominio “...@unf.edu.pe”. 
Excepcionalmente, para investigadores colaboradores externos, se podrá 
indicar una filiación institucional académica o de investigación diferente a 
la UNF, en caso participe en la publicación de artículos científicos en las 
revistas científicas de la UNF, ya sea como autor o coautor del mismo. 
Sin embargo, en caso que el proyecto editorial (libros, capítulos de libros, 
entre otros que no sean artículos científicos), provenga de un autor de 
correspondencia que sea colaborador externo y desee publicar en el 
FONEDI_UNF, deberá contar con la filiación institucional UNF. 

 
Artículo 33° Filiación laboral para las publicaciones 

La filiación institucional laboral se podrá utilizar en las publicaciones del 
FONEDI_UNF, cuando esta sea distinta a la filiación institucional 
académica. Solo se aceptarán filiaciones laborales vigentes a la fecha de 
la publicación. No son aceptables denominaciones como ex Director, o 
cualquier otra que indique una relación inexistente a la fecha de la 
publicación. 
 

Artículo 34° Otras afiliaciones 
Las filiaciones a academias científicas, sociedades u otras agrupaciones 
científicas de carácter nacional e internacional y reconocidas como tales 
en las instancias correspondientes, se permiten complementariamente a 
la filiación institucional. Aquellas que no son reconocidas por Ley como 
tales, no se admiten en la filiación de autores. 
 

TÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO EN EL FONDO EDITORIAL UNF 
 

CAPÍTULO I. DEL PROCEDIMIENTO DE EDICIÓN, PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 
 

Artículo 35° De los manuscritos o proyectos editoriales admitidos 
La producción de investigación científica y/o intelectual admitida por el 
FONEDI_UNF, tiene la siguiente tipificación: 
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a) Publicaciones periódicas:  

Dentro de estas se encuentran las revistas científicas a partir de 
artículos científicos, los cuales, de acuerdo a Concytec, por su 
naturaleza pueden ser: editorial, artículos originales y completos, 
artículos de revisión, entre otros de similar naturaleza. 

 
b) Publicaciones no periódicas: 

Dentro de este tipo de publicaciones se encuentran: reseñas 
bibliográficas, reseña de libros, libros o textos universitarios o 
capítulos de libros, memorias académicas (seminarios, 
conferencias, congresos, convenciones científicas, simposios, 
jornadas científicas, entrevistas con enfoque científico), cartas al 
editor, entre otros de similar naturaleza.  

 
c) Otras publicaciones: 

El FONEDI_UNF tendrá la potestad de seleccionar las 
postulaciones de manuscritos y/o proyectos editoriales que no se 
encuentren estipuladas en las publicaciones periódicas y no 
periódicas, siempre y cuando estas sean producto de una 
investigación científica. 

 
Cada producción intelectual cuenta con regulaciones de forma en el 
Manual de Estilo de Producción Científica vigente. 
 

Artículo 36° Del procedimiento de edición, publicación y difusión 
 La edición, publicación y difusión de producción de investigación científica 

y/o intelectual estará a cargo del FONEDI_UNF. Todo el procedimiento 
editorial se llevará a cabo mediante convocatorias o estrategias que 
establezca el FONEDI_UNF, sujetos a la asignación presupuestal.  

 
Para esta se seguirán los lineamientos del reglamento y las bases 
correspondientes, considerando los seis (06) procedimientos siguientes:  
 
(i) Procedimiento de envío del manuscrito o proyecto editorial,  
(ii) Procedimiento de evaluación del manuscrito o proyecto editorial,  
(iii) Procedimiento de aceptación del manuscrito o proyecto editorial, 
(iv) Procedimiento de edición,  
(v) procedimiento de publicación y  
(vi) procedimiento de difusión. 

  
   
Artículo 37° Procedimiento 1. Envío del manuscrito o proyecto editorial 

En este procedimiento, el autor de correspondencia como representante, 
es el único que puede presentar el manuscrito o proyecto editorial que 
un equipo de investigadores desea publicar en el FONEDI_UNF. Ello 
implica presentar los siguientes documentos: 
  
 Entrega del manuscrito o proyecto editorial completo en forma física y/o 

digital según sea el caso, de acuerdo al Manual de Estilo de Producción 
Científica del FONEDI_UNF. 

 Ficha de información (Anexo 1) 
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 Declaración jurada de originalidad (Anexo 2) 
  Declaración de principios éticos (Anexo 3). 
 Ficha de Autores, Coautores y Editores, los cuales en totalidad deben 

sumar como máximo cinco (5) integrantes (Anexo 4). 
 Resolución o constancia emitida por la DGI sobre la gestación del 

proyecto de investigación. Este criterio aplica solo para la comunidad 
científica de la UNF. 

 Otros lineamientos que estipule la guía para autores del FONEDI_UNF. 
 

Artículo 38° Procedimiento 2. Evaluación del manuscrito o proyecto editorial 
El FONEDI_UNF revisará rigurosamente criterios de calidad del 
manuscrito o proyecto editorial, por lo que todas las producciones de 
investigación científica e intelectual serán revisadas con personal externo 
y/o interno independiente que no tenga conflicto de interés. Los criterios 
mínimos para la evaluación de los manuscrito o proyecto editoriales son: 
  
 Trayectoria académica y de investigación de los autores, coautores y 

editores de ser el caso. 
 Colección en la que se publica el manuscrito o proyecto editorial. 
 El número de citas y referencias bibliográficas generadas por los autores. 
 Las reseñas en revistas científicas. 
 Referencias bibliográficas actualizadas. 
 Resolución o constancia emitida por la DGI sobre la gestación del 

proyecto de investigación. Este criterio aplica solo para la comunidad 
científica de la UNF. 

 En caso de publicaciones de colaboración externa exclusiva, dicha 
edición, publicación y difusión se regirán mediante los lineamientos que 
estipule la Dirección de Gestión de la Investigación, a través de su 
Unidad de Difusión y Edición Científica y FONEDI_UNF. 

 
Asimismo, en este procedimiento, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de evaluación, de acuerdo con lo que el caso amerite:  
 
 Revisión interna de pares: es un primer filtro, donde se verifica el 

cumplimiento de los requerimientos del Fondo Editorial en la producción 
de investigación científica y/o intelectual. Esta es realizada por el 
Consejo de Arbitraje, de acuerdo con lo estipulado en su normativa 
vigente. 

 
 Revisión externa de pares: es un segundo filtro en la medida que el 

caso amerite, donde se evalúa de manera anónima la calidad del 
manuscrito o proyecto editorial. Es realizada por el Consejo Científico 
Asesor nacional y/o internacional o pares evaluadores externos según 
sea el caso.  

 
El dictamen de la evaluación que realicen los pares evaluadores podrá 
ser de tres tipos:  

 
 Aceptado o Aceptado sin observaciones, indica que el manuscrito 

o proyecto editorial será aceptado para la publicación. 
 

SUSY
Sello



Reglamento y Políticas del Fondo Editorial de la Universidad Nacional de Frontera 

 

22 

 Aceptado con observaciones, indica que el manuscrito o proyecto 
editorial será aceptado sí y solo sí, se levanten las observaciones de la 
revisión. Cada manuscrito o proyecto editorial tendrá solo dos (2) 
oportunidades para ser aceptado con observaciones. 

 

 No aceptado, indica que el manuscrito o proyecto editorial no será 
aceptado para su publicación. 

 
El resultado de la evaluación se enviará al correo electrónico del autor de 
correspondencia en un plazo no mayor a dos (2) meses, incluyendo el 
levantamiento de observaciones y la respectiva constancia de arbitraje. 
 

Artículo 39° Procedimiento 3. Aceptación del manuscrito o proyecto editorial 
Una vez notificado el dictamen de “aceptado o aceptado sin 
observaciones”, mediante correo electrónico, el autor de correspondencia 
tendrá un plazo máximo de quince (15) días calendario para enviar el 
Anexo 5. Solicitud de permiso de publicación y el Anexo 6. Carta de cesión 
de derechos de publicación y reproducción. 
 
Se debe considerar que los manuscrito o proyecto editoriales aceptados 
se publicarán durante el año lectivo correspondiente.  
 

Artículo 40° Procedimiento 4. Edición 
El Comité Editorial aprobará el diseño gráfico, diagramación, maquetación 
de la producción de investigación científica y/o intelectual y otro de similar 
naturaleza, de acuerdo a las normas vigentes. 

 
Una vez realizados los procedimientos anteriormente mencionados, estos 
se enviarán al autor de correspondencia para la corrección de estilos, más 
no de contenido del artículo, de acuerdo a lo estipulado en las bases y 
reglamentos de las convocatorias. Este debe ser enviado en un plazo 
máximo de quince (15) días calendario, respetando el diseño aprobado 
por el Comité Editorial. 

 
Artículo 41° Procedimiento 5. Publicación 

La publicación puede ser de dos tipos: física y/o digital, de acuerdo a las 
bases y reglamentos de las convocatorias. En caso de que el manuscrito 
o proyecto editorial sea impreso, se entregará de acuerdo a la relación 
contractual que se convenga, un porcentaje de los ejemplares impresos 
a cada uno de los autores. 
Este último proceso implica que:  
 La obra se subirá al repositorio institucional UNF y/o plataforma u otro 

medio electrónico o virtual del FONEDI_UNF, de manera indefinida. 
 Las publicaciones, ya sean físicas o digitales, tendrán el sello del 

FONEDI_UNF; así como, de la Universidad Nacional de Frontera. 
 El FONEDI_UNF, no se responsabiliza del contenido de cada una de la 

producción de investigación científica y/o intelectual publicada. 
 

Artículo 42° Procedimiento 6. Difusión 
La UNF, a través del FONEDI_UNF y la UDEC, establecerán las políticas 
de difusión y promoción de la producción de investigación científica e 
intelectual con filiación institucional UNF, sujetos a la asignación 
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presupuestal. Asimismo, implementarán estrategias de difusión para 
aumentar la visibilidad nacional e internacional de los resultados de 
investigación mediante diferentes mecanismos propuestos y aprobados 
por el Comité Editorial. 
 

TÍTULO V. DEL FINANCIAMIENTO PARA EL FONDO EDITORIAL UNF 
 

CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS Y FINANCIAMIENTO  
 

Artículo 43° Disposición de recursos 
  El Fondo Editorial contará con los siguientes recursos económicos:  

- Las partidas presupuestarias de las convocatorias o callpapers. 
- Las asignaciones extraordinarias, que se destinen para proyectos 

de investigación. 
- Cualquier otra fuente de financiamiento que esté de acuerdo a la 

normativa nacional. 
 
Artículo 44° Recursos Financieros 

Las actividades que desarrolle el FONEDI_UNF serán financiadas con 
Recursos Determinados, provenientes del Canon, Sobre canon y Regalías 
Mineras, asignaciones o transferencias por parte del Gobierno Central o 
a través de recursos obtenidos por convenios o donaciones y serán 
autorizados de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y en 
concordancia con las normas legales vigentes. 
 

TÍTULO VI. DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 
 

CAPÍTULO I. DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Primera 
Los miembros del FONEDI_UNF deberán ser reconocidos mediante una resolución de 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera.  
 
Segunda 
El plazo mínimo de vigencia en sus cargos de los miembros del FONEDI_UNF es de un 
(1) año, y un máximo de tres (3) años.  
 
Tercera 
En caso de que las políticas o estándares nacionales o internacionales inherentes a la 
gestión editorial se modifiquen, el Comité Editorial del FONEDI_UNF podrá requerir 
personal y otros recursos adicionales para el cumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas y la sostenibilidad del FONEDI_UNF. 
 
Cuarta 
Las situaciones no previstas en el presente Reglamento y las actualizaciones 
correspondientes serán resueltas por la Vicepresidencia de Investigación. 
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Anexo 1. Ficha de Información 

 

Fecha: _____/_____/______ 
 

 

Estimado(s) autor(es) solicitamos que pueda completar la información de 

acuerdo a la producción científica que enviará:  

 

Título de la 

producción 

científica 

 

Tipo de producción 

científica 

(seleccione artículo científico, ensayo, libro, reseña 

de libro, textos universitarios, memorias de eventos 

académicos, otro detalle) 

Número de autores  

Número de páginas 
 

Número de tablas 
 

Número de figuras 

 

Resumen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave 
 

 
 

Autor 1. Nombres y Apellidos completos 
DNI 

Firma 

….  
Autor n. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 
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Anexo 2. Declaración jurada de Originalidad 

 

 

 

Considerando el Modelo de Estilos del Fondo Editorial de la Universidad Nacional 

de Frontera, el /los autor(es) declaran que la producción científica presentada, 

para posible publicación física o digital, con título: 

__________________________________ no ha sido publicada ni presentada 

para publicación en ningún otro Fondo Editorial o Revista u organismo similar, ni 

se encuentra en un proceso similar de revisión. Asimismo, se declara que cada 

aporte externo está referenciado y citado de acuerdo a las Normas APA vigentes.  

 

Finalmente, declaro (amos) que, se ha utilizado información no documentaria, 

para todos los casos, he(mos) utilizado autorizaciones para el uso de la 

información recogida, entre otros de similar naturaleza, que detallamos a 

continuación: 

…………………………………………………………………………………………………………………

…………  

 

Se deja constancia de lo expuesto, a través de la firma de el /los autor(es) siendo 

el día ___ de_______ de_____, en la ciudad de_________. 

 

 

 

    

 
Autor 1. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 

….  
Autor n. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 

 

 

 

 

  

SUSY
Sello
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Anexo 3. Declaración de principios éticos 

 

Fecha: _____/_____/______ 

  

Sr (a). Editor  

Fondo Editorial de la UNF 

 

El/los autores del manuscrito o proyecto editorial titulado 

“___________________________________________________________

____________________________________________________________

_________________________________”  

Declara(mos) que: 

Hemos leído y seguido las recomendaciones estipuladas en el Reglamento y Políticas del 

Fondo Editorial de la UNF. Si se comprueba mala praxis, conocemos que el manuscrito 

o proyecto editorial será rechazado (antes de la publicación), o retractado (después de 

la publicación). 

Del mismo modo, declaramos que, todos los autores mencionados en el manuscrito o 

proyecto editorial han contribuido de manera significativa en el desarrollo de la 

producción intelectual, y que, su orden de aparición en la autoría se ha establecido en 

función de la contribución, de mayor a menor contribución. Aseguramos que no se 

comete mala praxis denominada "Autoría de regalo", de acuerdo a lo estipulado por 

Concytec. 

 

  

 

                
 

Autor 1. Nombres y Apellidos completos 
DNI 

Firma 

….  
Autor n. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 

 
 
 

 

 

 

 

  

Huella 
digital 

Huella 
digital 

Huella 
digital 

SUSY
Sello
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Anexo 4. Lista de autores, coautores y editores 

Fecha: _____/_____/______ 

 

Título de la producción científica  

Tipo de producción científica  

 

Autor  

Nombre completo:  

Cargo:  

Universidad:  

Línea de 

investigación: 

 

Correo electrónico:  

Número de celular:  

CTI vitae  

 

Co-autor 1 

Nombre completo:  

Cargo:  

Universidad:  

Línea de 

investigación: 

 

Correo electrónico:  

Número de celular:  

CTI vitae  

… 

 

Co-autor 4 

Nombre completo:  

Cargo:  

Universidad:  

Línea de 

investigación: 

 

Correo electrónico:  

Número de celular:  

CTI vitae  
El número máximo de autores/coautores/editor es cinco (5) 

      
  

SUSY
Sello



Reglamento y Políticas del Fondo Editorial de la Universidad Nacional de Frontera 

 

28 

Anexo 5. Solicitud de permiso de publicación 

 
Fecha: _____/_____/______ 

 
 

Yo, _____________________________ en representación del Fondo Editorial de 

la Universidad Nacional de Frontera, solicito autorización para reeditar la 

producción científica y/o intelectual con fines de publicación y difusión.  

 

Este manuscrito o proyecto editorial aceptado se imprimirá en la publicación 

denominado: ____________________________________________, teniendo 

como fecha aproximada de publicación: ______________________.  

 

Derechos solicitados: derechos mundiales no exclusivos, en todos los idiomas, 

para esta edición y cualquier reimpresión o reedición, incluyendo formas físicas 

y/o electrónicas.  

El Fondo Editorial de la Universidad Nacional de Frontera es un editor 

académico/científico sin fines de lucro y se agradecerá, otorgue los derechos de 

forma gratuita. 

 

_____________________________ 

(Nombre y firma representante FONEDI_UNF) 
DNI …………………… 

 
 

            

Si otorga el permiso, por favor firme debajo. Al firmar esta solicitud, garantiza como 

autor de correspondencia ser el único representante propietario de los derechos 

otorgados en este documento y que esos derechos no infringen los derechos de otras 

personas o entidades.  

 

Permiso otorgado por: ________________________________________________ 

 

Condiciones para la reproducción del material: _____________________________ 

 

Indique cómo desearía que aparezca su crédito: _____________________________ 

 

 

 
Autor 1. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 

Huella 
digital 

SUSY
Sello
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Anexo 6. CARTA DE CESIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN Y 

REPRODUCCIÓN 

Fecha: _____/_____/______ 

Sr (a). Editor  

Fondo Editorial de la UNF 

 

El/los autores del manuscrito o proyecto editorial titulado 

“___________________________________________________________

____________________________________________________________

_________________________________”   

Declara que: 

1. Todos los autores han leído la versión definitiva del manuscrito o proyecto 

editorial enviado y se hacen responsables por todos los conceptos e información 

de texto e imágenes allí contenidos. Todos están conscientes que El Fondo 

Editorial de la Universidad Nacional de Frontera no se hace responsable de la 

veracidad y autenticidad de la información incluida en el manuscrito o proyecto 

editorial. Todos conocen que no se aceptará la incorporación de autores una vez 

hecho el envío del manuscrito o proyecto editorial. 

3. Los autores conocen que, una vez publicado el manuscrito o proyecto editorial, 

la reproducción total o parcial de este en la misma u otra forma de publicación 

(libros, publicación en otro idioma, etc.) requiere de la autorización escrita del 

Editor en Jefe del FONEDI_UNF. 

 

                
 

 
Autor 1. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 

….  
Autor n. Nombres y Apellidos completos 

DNI 
Firma 

Huella 
digital 

Huella 
digital 

Huella 
digital 

2. La totalidad de los autores declaran NO TENER CONFLICTO DE INTERESES y 

DAN SU CONSENTIMIENTO PARA EL ENVÍO Y, SI EL MANUSCRITO O PROYECTO 

EDITORIAL SE ACEPTA PARA PUBLICACIÓN, CEDER LOS DERECHOS DE 

PUBLICACIÓN Y REPRODUCCIÓN al Fondo Editorial de la Universidad Nacional 

de Frontera. Asimismo, autorizamos al Fondo Editorial de la UNF adaptar el 

contenido del manuscrito o proyecto editorial y realizar las mejoras necesarias 

para que este se publique con la calidad y exigencias editoriales del 

FONEDI_UNF. 

SUSY
Sello


